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RB80LUCION de la DiT~ceión General de Cotoni· .
zación y Ordenación Rural (Servicio Nacional de
Concentración Parcelaria" ordenación Rural) par
la que 8e hace PÚblico haber sido ad1udicadas las
obras de «Red de caminos, desagües 11 destoconado
en Melgar de Tero (Zamora)>>.

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial de!
Estado» de fecha. 24 de octubre de 1969 para las obras de dted
de caminos, desagües y d.estoeonado en MelgJU" de Tera (Za
mora) », cuyo presupuesto de contrata asciende a la cantidad
de oinco millones trescientas cincuenta y dos mil novecientas
dieciocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos l~3Ó2.91S.48
pesetas). con esta fecha la Dirección del servicio Nacional de
Concentración Parcelaria y OrdenMión Rural ha resuelto ~d·
jud.ic8r dicha obra a «Hermanos :Blanco, S. A.», en la cantidad
d-e cuatro millones cu,atrocientas setenta y tres mil pesetas
(4.473.000 pesetas), lo que representa una baja del 16.439 por
100 d.el presupuesto a.ntes indicado.

Madrid, 6 de diciembre de 1969. - El Director general,
A. M. Borque.-8.228-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ría por la que se otorga el título de «Ganadería Di·
plomaaa» a la explotación de ganado porcino de don
Andrés Moreno Siles, situada en lajinca denomina·
da «Cortijo de la Cruz», del ~érmino municipal de
Ubeda de la provincia de Jaén.

A solicitud de don Andrés Moreno Stles, para que le fuese
concedido el título de «Ganadería Diplomada» a la de su pro
piedad de la especie porcina, de las razas Large White, Lan
drace y P1etrain, situada en la ftnoa denominada «Cortijo de
la cruz», ubicada en el tértnlno munioipal de Ubeda. de la 1>1"0
vinóla de Jaén, vistos los informeS preceptivos y de acuerdo
con lo que determinan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la
Orden ministerial de 14 de enero de 1957, le ha E:!do concedido,
por Orden del excelent:íBJmo señor Ministro de este Depttrts
mento, con fecha 28 de octubre próximo palado, y a propuesta
de eata Dirección General. el título de «Ganader1a Dtplomada)
a 1& citada explotación animal.

Lo que pon¡o en conocimiento de V. S. a IOB efp.ctos seña·
lados en las referidas diSpoSiciones.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid., 29 de noviembre de 1969.~El Dirf':ctor general l

R. Díaz Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Jaén.

RESOLUCION de la Direcctón General de Gana·
derfa por la Que se otorga el tftulo de «Ganaderta
Diplomada» a la explotadón ganadera de la firma
«Agrfcola la Piñuela, S. A.», de los términos muni
cipales de Alan.Qe 1J palomas, en la 1J1'ovincia de
Badajaz.

A solicitud de la firma «Agricola Pecuaria la Plüuela, so
ciedad Anónima». para que le fuese concedIdo el títUlo de
«Ganadería Diplomada» a la de su propiedad de la especie
ovina, de la raza Merina Precoz, situada en la finca ubicada
en los términos municipales de Alange y PaloMEUI, pI'Ol'lt1cia
de Badajoz; vistos los informespreceptiv08 y de acuerdo eon
10 que creterminan el Decreto de 26 de julio de 1966 y la Orden
mir.isterial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido. por
Orden del excelentísimo seflOr Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de octubre próximo pasado, y a propuesta de esta
Dirección General. el título de «Ganaderia. Diplomada» a la
citada explotación animal.

Lo que pongo en' conocimIento de V. S. a los efectos sefta,.
lad05 en las referid'as disposiciones.

Dios gua.rde B. V. S. muchos anos.
Madrid. 29 de noviembre de 19t59.-El Director general.

R. Día,z Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Badajoz

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería por la que se otorga el titulo de «Ganaderia
Díplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Fomento A.""teola Sagrajas, S. A.». situada en la
finca «SagrajaS)l. ubicada en el término municipal
de Bada10Z.

A 50licitud de la rinna «Fomento Agrícola Sagrajas. ao
etedad Anónima». para que le fuese concedido el título de «Oa·
I1#Aeria Diplomada» a la de 3Q propiedad de la eSpecie vacuna,
de las razas Frisona y Charolesa. y porcina, de la raza Wessex.
situada en la finca «Sagrajas», ubicada en el término municipal
de Badajoo; vistos los informe. preoeptlV08 y d. .._do con

10 qUe detenninan el Decreto de 26 de julio de 1956 y la Orden
ministerial de 14 ae enero' de H157, le ha sido concedido. por
orden del exoelentísimo sefiol' Ministro de este Departamento,
con fecha 28 de octubre próximo pasado, y a propuesta de
~sta Dirección General. el título de {(Ganadería Diplomada)) a
la citada explotación animal.

Lo que pongo en conOcimiento de V. S. a ios efectos sefiala
dos en las referidas diSposiciones.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 29 de novlembre de 1969.-EI Director general.

R. Diaz Montilla.

Sr. Delegado provincial de Agricultura de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~
dería por la que se hace pública la adjudicación
del concurso-subasta de las obras de construcción
del Laboratorio Per:uario Regional· Manchego-Extre~
meño en Badajoz.

Convocado en el (!Boletln Oficíal del Estado» número 267,
de 7 de noviembre de 1969. concursQ--subastapara las obras de
construcción del Laboratorio Pecuario Regional Manchego-Ex·
tremeño en Badajoz. ha sido ad'judicado a la empresa «Cons
trucciones Gil Orávalos, S. A.», con domicilio en la calle Ar
gensola. número 25. de Madrid, en la cantidad de 17.558.499,05 pe-
setas.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo que se d~
pone en el articulo 119 del Reglamento General de Contrata·
clón del Estado.

Madrid. 4 de diciembre de 1969.--El Director general, R. Díaz
Montilla.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 3 de dic1.embre de 1969 por UJ que se
moaíjica el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a «MaulLjacturas Hispano
Suizm de Refrigeración, S. A.», por Decreto de 8
de octubre de 1964 en el sentido de qUe las im M

portacíones de tubo de acero puedan realizarse in
distintamente con y sin soldadura.

Ilmo. Sr.: La. fitma. «Manufacturas Hispano.Suizas de Re~
frigeraciém, S. A.», beneficiaria .del régimen de reposición
con franquicia arancelaria. por Decreto de 8 de octubre d.e 1964
(<<~letín Oficial del Estado» del 24), modificado por Orden
mm.lsterial de :J3 de junio de 1969, para importación de ctlver
sa.s materias primas por exportaciones de frigoríficos, solicita
se mo~ifique el citado régimen en el sentido de que ·18S im
portaCIones de tubo de acero puedan realiZarse indistinta
mente con y sin soldadura,

Este Ministerio. conformánciose a 10 informado y propueato
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

l.~ Modificar el régimen de reposición con franqUlcIa aran·
celarla concedido a «Manufacturas Hispano Suizas de Re!rl~

gerRción, S. A.», con domicilio en Barcelona, Via Augusta, 89-91,
por Decreto de 8 cie octubre de 1964 (<<Boletin OfIcial del
Estado» del 24). modificado por Orden ministerial· de 23 de
junio de 1969, en el sentido de que las importaciones de tubo
de acero puedan realizarse indistintamente con V sin solda
dura (P.... 73.18.A, 73.18,B Y 73.18.0\.

2.0 A efectos contables se establ~ce que:
Por cada cien frigoríficos de absorción, modelo ;:140/69.

'previ&mente exportadosl podrán importarse: Mil dieciséis lci
logramos con ochocientos gramofl (1.016,800 kilogramos) de
plancha de hierro laminada en frio y ochocientos treinta. y
seis kilogramos con ochocientos gramos (836.800. kilogramos)
de tubo de acero estirado en fria, con o sin soldadura.

Por cada cien frigoríficos de absorción. modelo 350/69. pre
viamente exportados, podrán importarse: MU doscientos sesenta
y sietekilogralrtos coil 'novecientos setenta gramos (1:267,970
kilogramos) de plancha de hierro laminada en fria y. mil siete
kilogramos con cuatrocientos gramos <1.007.400 kilogramos)
de tubo de acero estirado en fria, con o sin soldadura:

Por cada cien frigorl-fcos de absorción, modelo 380/69 (pre
viamente exportados, podrán importarse: Mil cuatrocientos no
venta y un kilogramos con quinientos setenta gramos 0.491.570
kilogramos) de plancha de hierro laminada en frío y mil ck>g.,
cientos veintisiete kí1ogramo~ con setenta gramos (1.227.070
kilogramos) de tubo de acero estirado en frío. con o sín sol·
dadora.

Se consideran subproductos apro,'eeha..bles el 7 por 100 de
las materia~ primas importadas, que adeudarán por la P. A.
73.03A.2.b.. oonfoTTl'le a las normas de Val9l'BCión vigentel,

8,tI Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la ompU••lón que oho<. lO __ Vle...n r.trlbuldoo oon otoo-


